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RESOLUCIÓN DEL 15 DE ENERO DE 2020 DEL JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE LA 

AGENCIA GALLEGA DE INFRAESTRUTURAS EN PONTEVEDRA POR LA QUE SE SEÑALA LA 

FECHA PARA EL PAGO DE DEPÓSITOS PREVIOS Y LA FORMALIZACIÓN DE LAS ACTAS DE 

OCUPACIÓN DE LA OBRA PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL ITINERARIO PEATONAL Y 

CICLISTA EN LA PO-307, TRAMO DEIRO-PUENTE DE LA ILLA DE AROUSA (PUNTO 

QUILOMÉTRICO 0+000-1+650) DE CLAVE PO/16/101.06 EN EL AYUNTAMIENTO DE VILANOVA 

DE AROUSA 

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de Expropiación Forzosa del 26 de 

abril de 1957 y al amparo de las competencias delegadas por Orden del 7 de septiembre de 2017 

(DOG núm. 179 del 20.9.2017), este servicio procederá a ejecutar el pago de los depósitos previos 

mediante transferencia bancaria a las personas propietarias cuya relación figura expuesta en el tablero 

de anuncios del ayuntamiento. 

En el caso de no tener presentado el certificado de titularidad de la cuenta bancaria, con los códigos 

IBAN e BIC, y la copia del DNI, se consignará el importe en la Caja General de Depósitos conforme a 

lo dispuesto en el art 51 del Decreto del 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de 

expropiación forzosa. 

Así mismo, en cumplimiento del artículo 55 del Reglamento de expropiación forzosa se convoca a las 

personas propietarias a acto de formalización de las actas de ocupación en el lugar, día y hora 

siguientes: 

Lugar: Casa da Cultura de San Miguel de Deiro (Vilanova de Arousa)  

Data: 3 de marzo de 2020 

Hora: Desde las 10:00 hasta las 12:00 horas 

La relación de titulares estará expuesta en el ayuntamiento de Vilanova de Arousa, y en el Servicio 

Provincial de la Agencia Gallega de Infraestructuras, avenida Mª Victoria Moreno, nº 43-1º, 36003 

Pontevedra, y se publicará en el siguiente enlace de la página web de la consejería: 

https://infraestruturasemobilidade.xunta.gal/avisos?p_p_id=ipecos_opencms_portlet_INSTANCE_Ps5C&p_p_lif

ecycle=0&p_p_state=normal&p_p_col_id=column-

1&p_p_col_count=1&_ipecos_opencms_portlet_INSTANCE_Ps5C_content=%2Fopencms%2FPortal-

Web%2FContidos%2FAviso%2Faviso_0151.html 

En el mismo acto se ofertará a las personas propietarias las valoraciones establecidas por la 

administración para cada una de las fincas en concepto de mutuo acuerdo. 
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Lo que se hace público, para general conocimiento, advirtiendo a las personas interesadas que en el 

acta figurarán los dueños de la cosa o titulares del derecho expropiado, no admitiéndose 

representación sino por medio de poder debidamente autorizado, ya sea general o particular para este 

caso. En caso de figurar el terreno a nombre de herederos, deberán aportar la documentación 

necesaria para acreditar a sucesión. 

 

El jefe del servicio 

Manuel A. González Juanatey 

(Documento firmado digitalmente) 
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